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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

2132 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 5/ 
1977, de 4 de enero, sobre competencia jurisdiccio
nal en materia de terrorismo.

Advertido error en el texto remitido para su inserción del 
citado Real Decreto-ley, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 4, de fecha 5 de enero de 1977, páginas 175 
y 176, se transcribe a continuación la rectificación oportuna:

En la disposición transitoria tercera, donde dice: «cuyos ór
ganos la remitirán», debe decir: «cuyos órganos las remitirán».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2133 ORDEN de 14 de enero de 1977 por la que se des
arrolla el Real Decreto 2652/1976, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Comi
sión Nacional de Geodesia y Geofísica.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

Aprobado el Reglamento de la Comisión Nacional de Geo
desia y Geofísica por Real Decreto 2652/1976, de 30 de octubre, 
se hace preciso determinar las normas necesarias para el des
arrollo y cumplimiento de cuanto se dispone en el mismo,

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—Constituida la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica, de conformidad con el artículo 3.c del Reglamento, 
sus Vocales serán nombrados por el Ministro de la Presidencia, 
conforme al siguiente procedimiento:

— Vocales comprendidos en el apartado b), a propuesta del 
titular del Departamento de quien dependa.

— Vocales comprendidos en el apartado c), a propuesta del 
Organismo o Entidad correspondiente, previa aprobación de la 
misma por la Junta de Gobierno de la Comisión.

— Vocales comprendidos en el apartado d), a propuesta del 
Presidente de la Comisión.

— Expertos comprendidos en el apartado e), a propuesta ra
zonada de la Sección correspondiente de la Comisión, previa 
aprobación de la misma por la Junta de Gobierno.

Segundo.—Serán atribuciones del Presidente:

a) Ostentar la representación de la Comisión en todas sus 
relaciones oficiales y privadas.

b) Elevar a los órganos competentes del Ministerio de la 
Presidencia, para su aprobación, las propuestas que la Comi
sión estime de interés.

c) Asegurar el cumplimiento de los acuerdos tomados por 
la Comisión y de las disposiciones legales que afecten a la 
misma.

d) Ordenar la convocatoria de las reuniones que haya de 
celebrar la Comisión, establecer el orden del día de cada se
sión y el de preferencia de los asuntos que hayan de discu
tirse.

e) Presidir las sesiones de la Junta de Gobierno, dirigir la 
discusión y cerrar los debates.

f) Autorizar las reuniones del Comité Ejecutivo y de las 
Secciones.



g) Autorizar con el Secretario las actas y los certificados 
relativos a acuerdos y firmar las comunicaciones correspon
dientes.

h) Dar noticia a la Comisión de los acuerdos y disposicio
nes que pueden interesarla.

i) Cuidar del exacto cumplimiento del Reglamento y de lo 
dispuesto en esta Orden ministerial.

Tercero.—Serán atribuciones del Vicepresidente:

a) Sustituir al Presidente en sus funciones en casos de au
sencia, enfermedad o por vacante hasta que se nombre nuevo 
Presidente.

b) Las que expresamente le sean delegadas por el Presi
dente.

Cuarto.—Serán atribuciones del Secretario general:

a) Convocar y organizar las reuniones de los distintos ór
ganos, cuando lo ordene el Presidente, comunicando a todos 
los Vocales el orden del día.

b) Preparar los asuntos que hayan de someterse a delibe
ración de la Junta de Gobierno o del Comité Ejecutivo, envian
do a los Vocales aquella documentación que requiera un es
tudio previo.

c) Redactar y autorizar las actas de las sesiones, certifica
dos y demás documentos que interesen a la Comisión.

d) Cuidar de la ejecución de los acuerdos de la Comisión 
y de las instrucciones de su Presidente.

e) Abrir la correspondencia, dando cuenta de ella al Presi
dente, y tener bajo su cuidado los libros de registro y archivo 
de documentos.

f) Dar cuenta a las Secciones correspondientes de la docu
mentación recibida en la Comisión que puede ser de su interés.

g) Redactar las Memorias anuales y cuantos documentos 
se le encomienden, con los datos aportados por las Secciones, 
encargándose de su publicación y distribución.

h) Mantener un fondo documental, constituido por los bo
letines y memorias de todas las Asociaciones internacionales 
y otras Entidades de la Unión Internacional de Geodesia y 
Geofísica, así como los informes y recomendaciones de las 
Asambleas internacionales y las publicaciones realizadas por 
la propia Comisión o dirigidas a ella.

Quinto.—Serán atribuciones del Vicesecretario colaborar con 
el Secretario general en cuantos asuntos le encomiende éste, 
supliéndole en sus funciones en caso de ausencia, vacante o 
enfermedad.

Sexto.—Los Vocales de la Comisión tendrán los siguientes 
derechos y deberes:

a) Asistir a las sesiones a las que sean convocados.
b) Intervenir en las sesiones sobre cuantos asuntos figuren 

incluidos en el orden del día y votar las respectivas propuestas.
c) Desempeñar los cargos que se les asignen, así como for

mar parte de las Secciones y Ponencias para las que sean de
signados. El ejercicio de los mismos será obligatorio, si bien 
podrán alegarse, por escrito, ante la Comisión, las causas que 
puedan excusar su desempeño.

d) Elaborar los dictámenes que se les encomienden en las 
Secciones a que estén adscritos.

e) Presentar mociones o propuestas que deberán ser inclui
das en el orden del día de la primera sesión ordinaria que 
haya de celebrarse, siempre que hayan sido recibidas con su
ficiente antelación, salvo que, a juicio del Presidente, la impor
tancia del asunto requiera su consideración en sesión extraor
dinaria, que deberá convocarse al efecto.

Séptimo.—La Junta de Gobierno se reunirá, con carácter or
dinario, una vez al- año, convocada por orden de su Presidente, 
quien designará la fecha y lugar de su reunión.

Con carácter extraordinario podrán celebrarse reuniones de 
la Junta de Gobierno, siempre que lo juzgue necesario el Pre
sidente o lo soliciten por escrito la tercera parte de los Vocales.

Si alguno de los Vocales que constituyen la Junta de Go
bierno no pudiera asistir a la reunión, podrá delegar en otro 
miembro de la Comisión.

Octavo.—Las convocatorias deben ser comunicadas por es
crito, por el Secretario general, a los miembros de la junta de 
Gobierno, por lo menos, con quince días de anticipación a la 
fecha fijada para la misma, remitiéndose al mismo tiempo el 
orden del día, el acta de la sesión anterior, si no se ha remi
tido anteriormente, y cuantos documentos requieran un estudio 
previo.

Noveno.—Para celebrar sesión en primera convocatoria es 
necesario que asista, por lo menos, la mitad más uno de los 
miembros que constituyen la Junta de Gobierno. Si no existie
ra quorum, la Junta de Gobierno se constituirá en segunda 
convocatoria, por lo menos, veinticuatro horas después de la 
señalada para la primera. Para ello será suficiente la asistencia 
de la tercera parte de sus miembros.

Décimo.—Las decisiones serán adoptadas por mayoría absoluta 
de los asistentes, cada uno de los cuales tendrá un voto, y 
dirimirá los empates el voto del Presidente.

Ündécimo.—En todo lo no previsto expresamente en los 
artículos anteriores se estará a lo dispuesto en el capítulo II 
del título primero de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Duodécimo.—El Comité Ejecutivo celebrará, como mínimo, 
tres reuniones anuales, a continuación de las que celebren las 
distintas Secciones.

Decimotercero.—En las reuniones del Comité Ejecutivo, los 
Secretarios de las Secciones asistirán con voz pero sin voto, 
a no ser que deleguen en ellos sus respectivos Presidentes, 
por lo que cada Sección sólo dispondrá de un voto. En caso 
de empate decidirá el voto del Presidente.

Decimocuarto.—Las reuniones del Comité Ejecutivo se ajus
tarán a lo dispuesto en el capítulo II del título primero de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Decimoquinto.—Cada Sección se reunirá, por lo menos, cua
tro veces al año, precediendo a las reuniones de] Comité Eje
cutivo o de la Junta de Gobierno.

Decimosexto.—En cada sesión de las Secciones, los Vocales 
representantes de los distintos Centros harán un resumen de 
los trabajos realizados por su Centro relacionados con la espe
cialidad de la Sección. Se estudiará la posibilidad de colabora
ción entre los distintos Centros que se ocupen de un mismo 
tema y se propondrán temas de estudio e investigación con
juntos que puedan conducir a la realización de trabajos que 
puedan presentarse en las Asambleas nacionales o internacio
nales.

Decimoséptimo.—En las sesiones de las Secciones se dará 
cuenta de las reuniones nacionales e internacionales (Asam
bleas, Congresos, Simposios, etc.) relacionados con cada Sec
ción, estudiando la conveniencia y posibilidad de asistencia de 
una representación de la Sección a las mismas, procediendo, 
en caso afirmativo, a su designación para hacer la correspon- 
diente propuesta al Comité Ejecutivo.

Lo digo a VV. EE. y VV. II. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE. y VV. II.
Madrid, 14 de enero de 1977.
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Excmos. e Ilmos. Sres. ...

2134 ORDEN de 14 de enero de 1977 por la que se re
gula la expedición de los títulos administrativos de 

nombramiento de los funcionarios de carrera de los 
Cuerpos Generales de la Administración Militar.

Excelentísimos señores:

El artículo 40 del Reglamento de Funcionarios Civiles de la 
Administración Militar, aprobado por Decreto 703/1976, de 5 de 
marzo, establece que el Ministro de la Presidencia conferirá el 
nombramiento de funcionarios de carrera a los candidatos que, 
tras superar las pruebas selectivas y el período de prácticas, 
sean calificados como aptos para ingresar en los Cuerpos Ge
nerales de la mencionada Administración.

Por otra parte, la Ley 103/1966, de 28 de diciembre, que creó 
esos Cuerpos Generales, dispuso la integración en ellos de per
sonal civil que en la Administración Militar prestaba servicios 
de naturaleza administrativa, auxiliar o subalterna a la en
trada en vigor de la expresada Ley, integración que, de acuer
do con lo previsto en sus disposiciones transitorias tercera a 
octava, ambas inclusive, se realizó por Decreto a propuesta del 
Ministerio respectivo o mediante concurso restringido convo
cado por el propio Departamento, según tuvieran o no la con
dición de funcionario, estableciéndose para ello por el Decreto- 
ley 13/1967, de 26 de octubre, un plazo que terminó el 31 de 
diciembre de 1968.

En tales circunstancias y con el fin de completar el cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 40 del Reglamento


